RES. 4651/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008635, Ent. N° 6715/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación de espacios de las señales de cable DISCOVERY CHANNEL, DISCOVERY KIDS, ANIMAL PLANET, TLC, INVESTIGATION DISCOVERY y H & H, para la campaña publicitaria de la Temporada 2016 – 2017;

RESULTANDO: 1) que   se   acompaña  la   propuesta   de  la  empresa GRUPO  DISCOVERY  (GRAN TV SA),   siendo   el   monto   de la contratación de U$S 350.000, con una ejecución prevista de U$S 233.334 para el Ejercicio 2016 y de U$S 116.666 para el Ejercicio 2017; 

2) que se adjunta documento de afectación 000453 de fecha 1º de diciembre de 2016, por $ 7.233.354 (U$S 1 = $ 30.99), Financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial, Programa 322, Objeto del gasto 221, documento verificado y no confirmado y suscrito por el responsable del Área de División Ejecución Presupuestal;
                                3) que consta Resolución ministerial de fecha 7 de diciembre de 2016 resolviendo autorizar las acciones promocionales del Ministerio actuante a través de la empresa GRUPO DISCOVERY, por un monto total de U$S 350.000; 

4) que la resolución de referencia indica que la contratación es ad-referendum de la intervención por el Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: que tratándose de contratos que necesariamente deben suscribirse en el exterior del país, se encuentra fundada la causal de excepción invocada (Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto de U$S 350.000: U$S 233.334 con cargo al Ejercicio 2016 previo control de su imputación al objeto del gasto, y U$S 116.666 con cargo al Ejercicio 2017, una vez abiertos los créditos presupuestales de dicho Ejercicio;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
2

